
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS

Municipalidad de Chittán Viejo

APRUEBA PATENTE
PROVISORIA A COMIDA
RODRIGO ALEJANDRO
CERDA E.I.R.L

MUNICIPAL
AL PASO

GUTIERREZ

DECRETO ALCALDICIO N" 4359

Chillán Viejo, 
0 3 A60 l0l1

VISTOS:
A).- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido

y sistematizado del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N"

iA¿ Oel Ministerio del lnterioi Reglamento para la aplicación de los Artículos N" 23 y
siguientes del Título lV del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, v¡gente.

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos, Servicios, y Otros, v¡gente.

C).- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, v¡gente.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 5.135 del 13 de mayo de2O21, para Comida rápido al

paso.

DECRETO:

de esta fecha a:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal PROVISORIA a contar

COMIDA AL PASO RODRIGO ALEJANDRO
GUTIERREZ CERDA E.I.R.L

77.362.692-8
Gutierrez Cerda

Conde de Maule N' 30
Rodri

, Ch'ittan Vie o.

Conde de Maule N" 305, Chittan Viejo.

/Comercial
lndustrial
ProfesionaI
AIcohotes
Comida rápido al paso.

13-05-2021
N" 561000

5 1 .000.000. -

Soiicitante:

Rol Único Tributario:
Representante Legal:
Dirección:
Ubicación de la Actividad
Gravada:
Tipo de actividad:

Actividad o giro principa[
que desarrollará:
Declaración lnicio
Actividades Sll, y Código
de ta Actividad
Declaración Jurada
Simple Monto Capitat
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2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes

dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente

Münicipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma

que déberá ser caicelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo

señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene

la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas

(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE

[T

bLA(,

ARO RIV R RA
ECRE ARIO MUNTCTPAL (S)

al paso Rod¡igo Al€jandro Gutierrez Cerda E.l.R.L
Sección Rentas y Patentes (DAF)
Secretarfa Municipal (SM)

JORGE DEL PASTENE

Sres.

\,
.r,i rlr ,

Resolución Exenta N"7116323797
Fecha; 29-07-2021

lnforme No 62,
Provisoria.
Fecha 04.06.202'l

A factibte admitir Patente

l¿

-2 i,0,l 2021

-Autoridad 

Sanitaria:

-Autorización 

DoM:

lnforme visita técnica
Juegos de Destreza:

Autorización
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